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Secretaría Municipál

BUIN, 16 de Diciembre de202L.

DECRETO ALCALDICIO N' 31 VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra l) de la Ley N' 18.695, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley N. 19.880 Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado; Ley N' L9.799 de 2002 det Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de
Certificación de dicha firma; Decreto N' 181 de 2002 del Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo que aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.279 /2002.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldi cio N. 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Iuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias

2.- El Memorándum No 1145, de fecha 14 de diciembre de202L,
donde la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal
la renovación de firma electrónica del representante legal de la Municipalidad para la
emisión de facturas electrónicas por el sistema del Servicio de [mpuestos Internos.

3.- La Instrucción del Sr. Administrador Municipal, para decretar
Io requerido.
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ANOTESE, COMUNI QUESE, ARCHTVESE.
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ILUSTRE T.IUilIC¡PALIDAD DE BUIil

1..- Autorfcese la renovación de la firma elect
Alcalde don Ifliguel Leonardo Araya Lobos, Cédula de Idenüdad N. 
para la emisifin de Facturas Electrónicas por el sistema gratuito del Servicio de
Impuestos ln\frnos.
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DE VIVIANA VARGAS SANDOVAL
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

JUAN ASTUDILTO ARAYA
ADMINISTRADORA MUNICIPAT
MUNICIPALIDAD DE BUIN

.Junto con soludor, se informo o Ud., que lo Municipolldo e Buin ite
focturos electrónicos utilizondo el portol grotuito del Servicio de lmpu sto
lnternos, poro Io cuol se requiere lo Firmo Elechónico del Representonte Legol de
lo Municipolidod poro occeder ol sistemo.

a

En reloción o lo onterior, ociuolmente lo Firmo Electrónico
Represenfonfe Legol de lo Municipolldod, venceró el dío 28 de Diciembre de
y es requerido eventuolmente por el Deportomenlo Higiene Ambienfol y Zoo
de lo Municipolidod, como tombién lo OTEC, u otro Deportomento, poro lo
emisión de f octuros electrónicos.

Por lo onterlor, se solicito o Ud.. outorizor lo renovoción de lo Firmo

Electrónico del Representonte Legol de lo Municipolidod, poro poder reolizor los

gestiones correspondientes, con lo finolidod de poder emifir los focturos
eleclrónicos que el Municipio requiero.
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